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PROCLAMACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL 

FEDERACIÓN DE BÁDMINTON DE CASTILLA Y LEÓN 
ACTA 7/2024 

 
 
 

Reunidos en la Calle Felipe Prieto, número 4, 1º D, de Palencia, despacho profesional del 
Presidente de la Junta Electoral, por estar la sede de la Federación cerrada y siendo las 16:40 
horas del día 5 de diciembre de dos mil veinticuatro, don Joaquín Reyes González, DNI 
***6864**, doña Amaya Rodriguez Sanz con DNI ***6284**, y doña Ana Belén Del Río Mangas 
con DNI ***7579**, como Junta Electoral Federativa y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el Calendario Electoral acuerdan:  

 
Que finalizado el plazo para reclamaciones ante esta Junta Electoral de los resultados de las 

mesas electorales se han presentado las siguientes:  
 

Reclamación de D. David Bocos Domingo en representación del Club Deportivo Bádminton 
Valladolid. 

 
Se solicita en la reclamación la validez del voto por correo emitido por el Club Deportivo 

Bádminton Valladolid en el estamento de clubes deportivos, que la Mesa electoral excluyó por 
no coincidir el representante que figura en el documento de acreditación de representación 
ante la Mesa, con el que figura en el documento de autorización para emitir el voto. 

 
En efecto, la Junta Electoral coincide en que se trata de ámbitos de representación 

diferentes y no excluyentes entre sí, en tanto que en el Reglamento electoral no se contiene 
previsión expresa que imponga una coincidencia entre la persona que representa a una entidad 
deportiva en la mesa electoral y la persona en la que se delega para emitir el voto por correo. 

 
Ello es concordante con la doctrina desarrollada por el Tribunal Constitucional (a título de 

ejemplo, la sentencia 95/2023), que prevé el principio de mayor efectividad del ejercicio de 
derecho de sufragio, y el presunción de validez de los actos electorales.  

 
Desde el punto de vista de estos principios, no pueden establecerse limitaciones que no 

aparezcan expresamente previstas en la norma, y que deriven de interpretaciones, por muy 
razonables que puedan ser, ateniéndonos a la lógica expuesta por la mesa electoral de que, si el 
representante del club estaba presente en la mesa electoral, pudo ejercer el voto de manera 
presencial y no remitirse al voto por correo. 

 
Pero, como decimos, tal interpretación, aunque lógica, no tiene un reflejo positivo en la 

normativa electoral, y vulnera el citado principio de efectividad del derecho. 
 
Por ello, la reclamación se estima. 
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Reclamación de Doña Ana Sanz Postigo 
 
Pretende la reclamante que se proclamen a dos mujeres como miembros electas de la 

Asamblea entre el estamento de entrenadores-técnicos, atendiendo a que el número de 
mujeres inscritas en el censo electoral representan el 28 por 100 del total. 

 
Para la resolución de esta reclamación debe tenerse en cuenta que el porcentaje del 28 por 

100 se extrae del censo provisional. Sin embargo, una vez proclamado el censo definitivo del 
estamento de técnicos, el porcentaje que representan las mujeres es del 26,4 por 100. 

 
Se cita el artículo 44.3 de la Ley 3/2019 de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, 

que alude a que debe respetarse el mismo porcentaje de licencias y de representantes en la 
Asamblea. 

 
Este precepto es perfectamente compatible con lo dispuesto en el Reglamento Electoral, en 

cuyo artículo 43.2 se expone que: “Aquellas mujeres que se presenten como candidatas en los 
estamentos de deportistas, técnicos y entrenadores y jueces y árbitros, serán proclamadas como 
miembros electos de la Asamblea General, siempre y cuando el porcentaje de candidatas 
respecto del número de representantes en cada estamento sea igual o inferior al porcentaje de 
licencias de mujeres en el respectivo estamento. En el caso de que en el cálculo del número de 
representantes se obtenga un número decimal, se redondeará el resultado al entero más 
próximo”. 

 
Habida cuenta de que la traslación en decimales de este porcentaje del 26,4 por 100 

supondría una representatividad de 1,05 miembros, se estima que se respeta la 
proporcionalidad de las mujeres electas sobre el censo definitivo, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León. 

 
En consecuencia, se desestima la reclamación. 
 
 
Una vez resuletas las reclamaciones y en  cumplimiento del artículo 44 del citado 

Reglamento, de la proclamación provisional de miembros electos. Acuerdan nombrar miembros 
electos definitivos para la Asamblea General de la Federación de Bádminton de Castilla y León, 
en las diferentes circunscripciones y estamentos los siguientes: 
 
 
Circunscripción: Burgos. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Areté. 
o Club Deportivo Bádminton Burgos. 

 
 
Circunscripción: Burgos. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Raúl Gutiérrez Martín. 
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Circunscripción: León. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Ordoño II. 
 
 
Circunscripción: León. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Sergio González Casado. 
 
 
 
 
Circunscripción: Palencia. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Club Palencia. 
o  Club Deportivo Vaccayos. 
o Club Deportivo Bádminton Villamuriel. 

 
 
Circunscripción: Palencia. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Ana Isabel García Vega. 
o Dña. Vanesa Garcia Villacorta. 

 
 
 
Circunscripción: Salamanca. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Ciudad de Salamanca. 
 
 
Circunscripción: Segovia. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Eresma 
 

 
Circunscripción: Segovia. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o D. Ahmed El Bannan Mahraoui. 
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Circunscripción: Soria. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Soria. 
o Club Deportivo AD89. 
o Club Deportivo Bádminton Tierras de Soria. 

 
Circunscripción: Soria. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Esther Pereira Rello. 
o D. Manuel Acero Frías 

 
 
 
Circunscripción: Valladolid. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Medinense. 
o Club Deportivo Evolución 2011.  
o Club Deportivo Bádminton Valladolid. 
o Club Deportivo Universidad de Valladolid. 
o Club Deportivo Bádminton Geria. 
o Club Deportivo Bádminton Arroyo. 
o Club Deportivo Bádminton Laguna. 
o Club Deportivo Bádminton Tordesillas. 
 

 
Circunscripción: Valladolid. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Sara Redondo Carrascal. 
o Dña. Paula del Egido Andrés. 
o D. Gonzalo García Martínez. 
o Dña. Silvia Garretas Garretas.  

 
 
 
Circunscripción: Zamora. 
Estamento:  Clubes. 
 

o Club Deportivo Bádminton Zamora. 
 
Circunscripción: Zamora. 
Estamento:  Deportistas o jugadores. 
 

o Dña. Aitana Ares Merino.  
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Circunscripción: Única (Castilla y León). 
Estamento:  Técnicos. 
 

o Dña. Eva Canal González. 
o D. Gustavo Hernández Polanco. 
o D. Víctor Ortega La Orden. 
o D. Francisco Javier Sanz del Río 

  
 
Circunscripción: Única (Castilla y León). 
Estamento:  Árbitros. 
 

o D. Juan Manuel Barrera Romera. 
o D. Jose Alberto Guerra Mondoruza. 
o Dña. Beatriz Arias Martín. 
o Dña. Beatriz Hernández Aguilar 

 
 

Acuerdan tal y como establece el Calendario Electoral que se inicie el plazo de 
presentación de candidaturas a Presidente de la Federación de Bádminton de Castilla y León 
desde hoy y hasta el 9 de diciembre de 2024. 

 
Informar que la Asamblea General con carácter extraordinario convocada por la Junta 

Directiva en funciones para la elección de Presidente de la Federación de Bádminton de Castilla 
y León se celebrará tal y como marca el calendario electoral el domingo 15 de diciembre de 
2025. Siendo el lugar y hora el siguiente:  
 

Lugar:  
Pabellón Municipal de Palencia. (Aula).  
Av. Obispo Barberá nº 2  
34005 Palencia  
 
Convocatorias:  
Primera: 10:30 h  
Segunda: 11:00 h 
 

 
 Siendo las 17:25 horas del día indicado se extiende la presente acta que, en prueba de 
conformidad, firman los asistentes. 
 

 
 
Presidente.           Secretaria.    Vocal. 


